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Nanegal, 3 de agosto de 2020 

Señor 
Edison Roberto Castillo Del Hierro 
Presente.- 

De mi consideración: 

Cúmpleme poner en su conocimiento que en el Artículo 27%, de los Estatutos que 
constan en el Contrato Constitutivo de la compañía AGROMCAS AGROPECUARIA 
Y MULTICOMERCIALIZADORA CASTILLO S.A.S., se le designó a usted como 
PRESIDENTE de la sociedad por el período estatutario de CINCO (5) AÑOS. 

En tal virtud le corresponde ejercer la representación legal, judicial y extrajudicial 
de la sociedad, en ausencia del Gerente General, conforme las disposiciones 
previstas en los correspondientes estatutos, la Ley y normas conexas. 

Mucho agradeceré que al pie del presente nombramiento se sirva hacer constar la 
razón de su aceptación, por mi parte y en nombre de la compañía me complazco 
por esta designación. 

Atentamente, Y A y), 

bssd% 
Edizon A Aauitar 
Gerente General 

Agradezco y acepto la designación de PRESIDENTE de la compañía AGROMCAS 
AGROPECUARIA Y MULTICOMERCIALIZADORA CASTILLO S.A.S. S.A.S. 
Nanegal, 3 de agosto de 2020. 
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